
  

INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 
 

CINCUENTA DICTAMENES 
 

DE OTORGAMIENTO DE PENSIÓN Y UN DICTAMEN DE MODIFICACIÓN DE PENSIÓN APROBADOS POR EL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
COLIMA, EN LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020.  
 

 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-01/2020 

 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de agosto de 2019, junto con oficio 
STSGE/02524/2019 de fecha 26 de agosto de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 27 de agosto del mismo año en el Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre SILVIA OCHOA RINCON, solicitó la iniciación del 
trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 
del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de julio de 2019, se encontraba adscrita al Juzgado Primero 
Mixto Familiar y Civil del Tercer Partido Judicial con sede en Manzanillo, Colima, dependiente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima, con la categoría de Jefe “A”, plaza sindicalizada, y una percepción mensual de $23,582.64 
(veintitrés mil quinientos ochenta y dos pesos 64/100 m.n.), según recibos de nómina ofrecidos por la solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 04 (cuatro) 
meses de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 23 de julio de 2019 expedida por la 
Encargada de la Unidad de Apoyo Administrativo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, la C.P. Carina 
Corona Bejarano. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
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el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 
vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 
considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 12 de abril de 2017, fecha 
en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones 
y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de prestaciones vigente 
aplicable celebrado entre la agrupación sindical que la representa y el Ejecutivo Estatal aprobado mediante Decreto No.12, 
publicado el 18 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 
Oficina, que en este caso es el importe total de $24,016.65 (veinticuatro mil dieciséis pesos 65/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 
se afecte la Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 41301 de la Entidad Pública Patronal  Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 
Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SILVIA OCHOA RINCON, equivalente al 100% 
(cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, correspondiente a la categoría de Jefe de Oficina, 
con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio 
con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 41301 del Presupuesto de Egresos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 
 

NOMBRE 
 

SILVIA OCHOA RINCON 

MENSUAL 
 

$24,016.65 

ANUAL 
 

$288,199.80 
 
Total mensual: Veinticuatro mil dieciséis pesos 65/100 m.n.  
Total anual: Doscientos ochenta y ocho mil ciento noventa y nueve pesos 80/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 



  

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-02/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 18 de septiembre de 2019, junto con oficio 
STSGE/0254/2019 de fecha 19 de septiembre de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 24 de septiembre del mismo año en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FLOR DE MARIA ESPONDA 
MARTINEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 
artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 
procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de agosto de 2019, se encontraba adscrita al Juzgado Familiar 
de Manzanillo, Colima, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, con la categoría de Jefe “A”, 
plaza sindicalizada, y una percepción mensual de $24,113.64 (veinticuatro mil ciento trece pesos 64/100 m.n.) según los 
recibos de nómina ofrecidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 02 
(dos) meses de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 21 de agosto de 2019 por la 
Encargada de la Unidad de Apoyo Administrativo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, la C.P. Carina 
Corona Bejarano. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 
vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 
considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de enero de 2015, 
fecha en que nace el derecho a la misma.  
 



  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones 
y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de prestaciones vigente 
aplicable celebrado entre la agrupación sindical que la representa y el Ejecutivo Estatal aprobado mediante Decreto No.12, 
publicado el 18 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 
Oficina, que en este caso es el importe total de $24,547.65 (veinticuatro mil quinientos cuarenta y siete pesos 65/100 m.n.) 
mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 
se afecte la Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 41301 de la Entidad Pública Patronal Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 
Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FLOR DE MARIA ESPONDA MARTINEZ, 
equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, correspondiente a la categoría 
de Jefe de Oficina, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que 
reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 41301 del Presupuesto de Egresos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 
 

NOMBRE 
 

FLOR DE MARIA ESPONDA MARTINEZ 

MENSUAL 
 

$24,547.65 

ANUAL 
 

$294,571.80 
 
Total mensual: Veinticuatro mil quinientos cuarenta y siete pesos 65/100 m.n.  
Total anual: Doscientos noventa y cuatro mil quinientos setenta y un pesos 80/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-03/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 12 de septiembre de 2019, junto con Oficio Núm. 044 de misma 
fecha, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, 
recibidos ambos el día 25 de septiembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima, la persona de nombre XICOTENCATL RIVAS ALCARAZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 20 de septiembre de 2019 se encontraba laborando como Catedrático de 
Secundaria III con 40.0 hrs. Interinas y Catedrático de Secundaria II con 02.0 hrs. de Base, adscrito a la USAE (Unidad de 
Servicios Administrativos y Educativos), que funciona en Tecomán, Col., y a la Escuela Primaria Matutina “Pdte. Adolfo 
López Mateos”, se desempeña como Apoyo docente en dicha USAE, con una percepción mensual de $33,184.34 (Treinta 
y tres mil ciento ochenta y cuatro pesos 34/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por la 
persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años de servicio de acuerdo a lo señalado en la certificación 
expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. 
Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 20 de septiembre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$32,740.26 (Treinta y dos mil setecientos cuarenta pesos 26/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 



     

párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 
 QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre XICOTENCATL RIVAS ALCARAZ, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 XICOTENCATL RIVAS ALCARAZ  

MENSUAL 
 

$32,740.26  
 

 ANUAL 
 

$392,883.12 

Total mensual: Treinta y dos mil setecientos cuarenta pesos 26/100 m.n. 
Total Anual: Trescientos noventa y dos mil ochocientos ochenta y tres pesos 12/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-04/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 20 de agosto de 2019 y recibida el mismo día en el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSE LARIOS MERCEDES, 
solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 
oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 20 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de la Policía Municipal, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Col., como trabajador de 
Confianza, con la categoría de Agente, con una percepción mensual de $15,074.14 (quince mil setenta y cuatro pesos 
14/100 m.n.), de acuerdo con los recibos de nómina ofrecidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, al momento de su solicitud cuenta con una antigüedad de 
32 (treinta y dos) años 06 (seis) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos constancias, la primera, de fecha 22 
de noviembre de 2019, suscrita por el Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora, Director General de Capital Humano de la 
Secretaría de Administración y Gestión Pública del Estado de Colima, y la segunda bajo número de oficio 02-P-OM-RH-
228/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019, expedida por la Directora de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos. Asimismo, cuenta con un oficio de transferencia bajo 
número D.A.D.P.1529/97 de fecha 26 de noviembre de 1997, expedido por el C.P. Rogelio Ponce Ramos, Director de 
Administración y Desarrollo de Personal del Gobierno del Estado de Colima. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con 30 (treinta) 
años de servicios el 01 de marzo de 2017, le corresponde una PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, 
fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el 
cuarto punto del Decreto 616. 



  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, 
que en este caso es el importe de $15,074.14 (quince mil setenta y cuatro pesos 14/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Municipal para Jubilaciones y Pensiones 04-05-02, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que 
se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE LARIOS MERCEDES, equivalente al 
100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 04-05-02 para Jubilaciones y Pensiones del Presupuesto de Egresos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 
 

NOMBRE 
 

JOSE LARIOS MERCEDES 

MENSUAL 
 

$15,074.14 

ANUAL 
 

$180,889.68 
 
Total mensual: Quince mil setenta y cuatro pesos 14/100 m.n. 
Total anual: Ciento ochenta mil ochocientos ochenta y nueve pesos 68/100 m.n. 
 
TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 



     

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-05/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima en fecha 15 de octubre de 2019, la persona de nombre FABIOLA ALCARAZ COBIAN, solicitó 
la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 
de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, 
sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de octubre de 2019, se encontraba adscrita al Despacho de 
la Contraloría General, dependiente de la Contraloría General del Estado de Colima, como trabajador de confianza, con la 
categoría de Secretaria Privada “B”, con una percepción mensual de $11,009.66 (once mil nueve pesos 66/100 m.n.), según 
la constancia descrita en el antecedente tercero y los recibos de nómina exhibidos por la solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años 1 (un) 
mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 03 de octubre de 2019, expedida por 
el Director General de Recursos Humanos de la Secretaria de Administración y Gestión Pública de Gobierno del Estado de 
Colima, el Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 06 de agosto 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $11,009.66 (once mil nueve 
pesos 66/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas 
superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 
beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 
y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 
Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 
para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre FABIOLA ALCARAZ COBIAN, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 
de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

FABIOLA ALCARAZ COBIAN 

MENSUAL 
 

$11,009.66 

ANUAL 
 

$132,115.92 
 
Total mensual: Once mil nueve pesos 66/100 m.n. 
Total anual: Ciento treinta y dos mil ciento quince pesos 92/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 



  

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-06/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 30 de septiembre de 2019 y recibida en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 08 de octubre del mismo año, la persona de nombre JUAN 
FRANCISCO RAFAEL HERNANDEZ LOPEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 
el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 30 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita al Instituto 
Municipal del Deporte, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como 
trabajador sindicalizado, con la categoría de Chofer, con una percepción mensual de $24,041.58 (veinticuatro mil cuarenta 
y un pesos 58/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 30 de septiembre de 2019, expedida por el Director de Recursos 
Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 
564/D.R.H./2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 26 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $24,228.96 (veinticuatro mil 
doscientos veintiocho pesos 96/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 
jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 
regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JUAN FRANCISCO RAFAEL HERNANDEZ 
LOPEZ, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y 
Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 
Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JUAN FRANCISCO RAFAEL HERNANDEZ LOPEZ 

MENSUAL 
 

$24,228.96  

ANUAL 
 

$290,747.52 
 
Total mensual: Veinticuatro mil doscientos veintiocho pesos 96/100 m.n.  
Total anual: Doscientos noventa mil setecientos cuarenta y siete pesos 52/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-07/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de octubre de 2019 y recibido en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el día 28 del mismo mes y año, la persona de nombre MARTIN 
MENDOZA VARGAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
Operativa de la Policía Municipal, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador 
de confianza, con la categoría de Policía Segundo Fortaseg, con una percepción mensual de $29,948.26 (veintinueve mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 26/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 05 (cinco) 
meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 18 de octubre de 2019, expedida por el Director de 
Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 
D.R.H./0603/2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 18 de mayo de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $29,244.82 (veintinueve mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos 82/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 
 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARTIN MENDOZA VARGAS, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

MARTIN MENDOZA VARGAS 

MENSUAL 
 

$29,244.82  

ANUAL 
 

$350,937.84 
 
 
Total mensual: Veintinueve mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 82/100 m.n.  
Total anual: Trescientos cincuenta mil novecientos treinta y siete pesos 84/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 



  

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-08/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 14 de octubre de 2019 y recibida el mismo día en el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre LUIS MANUEL COBIAN 
CASTILLO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 
98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 
de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de octubre de 2019, estuvo adscrita a la Dirección General 
de Planeación y Control, dependiente de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, como 
trabajador Supernumerario, con la categoría de Supervisor A, con una última percepción mensual de $14,509.92 (catorce 
mil quinientos nueve pesos 92/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 
apartado de antecedentes.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 29 de enero de 2016, por el Oficial del Registro Civil 01 de Casimiro Castillo, Jalisco, el Lic. David 
Isidro García Castañeda. 
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de 
servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 03 de octubre de 2019, expedida por el Director 
General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, El 
Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 
sesenta años de edad y 15 de servicios el 21 de septiembre 2018, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 
corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 



  

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este derecho 
se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus trabajadores 
con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una 
pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando los parámetros 
determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al 
servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición tal como lo viene a ser el C. LUIS MANUEL 
COBIAN CASTILLO. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 
IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 
percepciones, que en este caso es el importe de $14,509.92 (catorce mil quinientos nueve pesos 92/100 m.n.) mensuales, 
el cual, en proporción a los 29 (veintinueve) años de servicio que corresponde para efecto de fijar el monto de la pensión 
por vejez, se ajusta al 96.66% (noventa y seis punto sesenta y seis por ciento) del salario mensual, resultando la cantidad 
de $14,025.29 (catorce mil veinticinco pesos 29/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal 45102 del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 
que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre LUIS MANUEL COBIAN CASTILLO equivalente al 
96.66% (noventa y seis punto sesenta y seis por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de 
acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 
 

NOMBRE 
 

LUIS MANUEL COBIAN CASTILLO 

MENSUAL 
 

$14,025.29 

ANUAL 
 

$168,303.48 
 
Total mensual: Catorce mil veinticinco pesos 29/100 m.n.  
Total anual: Ciento sesenta y ocho mil trescientos tres pesos 48/100 m.n. 
 
TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



     

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-09/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante solicitud a título de beneficiaria, de fecha 06 de noviembre de 2019, presentada en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el mismo día, la C. ZOILA ELVIRA ALVARADO MORENO, 
solicitó la iniciación del trámite para autorizar Pensión por Viudez a su favor, como beneficiaria del extinto GABRIEL 
CARRILLO ENCARNACION, mismo que se encontraba adscrito a la nómina de Jubilados y Pensionados del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, solicitud realizada conforme el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 
afiliado o en su caso, los beneficiarios del mismo.  
 
SEGUNDO. Que el extinto pensionado, falleció el 16 de octubre de 2019, según consta en la certificación del Acta de 
Defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. Gustavo Hernández 
Robles, quien a la fecha de su fallecimiento se encontraba adscrito a la Nómina de Jubilados y Pensionados del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, según informa la Directora de Recursos Humanos de dicha Entidad, la 
C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos, mediante Oficio No. 02-P-OM-RH-530/2019 de fecha 05 de noviembre de 2019. 
 
TERCERO. Que el ahora difunto, estaba casado con la C. ZOILA ELVIRA ALVARADO MORENO, como se acredita con la 
certificación de matrimonio de fecha 17 de octubre de 2019, expedida por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, 
Colima, el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández. 
 
CUARTO. Habiéndose realizado la búsqueda en los Libros Duplicados de Actas de Registro Civil que obran en los archivos 
de la Dirección del Registro Civil del Estado, en relación a la persona que en vida respondiera al nombre de GABRIEL 
CARRILLO ENCARNACION, se encontró registro que hace constar la Existencia de Registro de Nacimiento de 03 (tres) 
hijos, según constancia expedida por el Lic. Juan Pablo Carrazco Fernández, Director del Registro Civil del Estado de 
Colima, sin embargo, ninguno de ellos se encuentra en los supuestos para ser beneficiario. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a favor de la beneficiaria solicitante, los artículos 4, párrafo 
primero, fracción III, inciso a); 5, párrafo segundo; 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Primero, Octavo, 
Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616.  
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la solicitante acreditó ser beneficiaria del extinto 
pensionado, le corresponde una PENSIÓN POR FALLECIMIENTO POR CAUSAS AJENAS AL TRABAJO, prevista en los 
artículos 89, párrafo segundo; 92, párrafo primero, fracción I; Octavo y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto 616. 
 



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad a lo 
establecido por el artículo 89, párrafo segundo de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
los beneficiarios de los pensionados fallecidos tendrán derecho a recibir el 100% (cien por ciento) de la pensión que recibía 
el titular, que en este caso es el importe de $14,271.32 (catorce mil doscientos setenta y un pesos 32/100 m.n.) mensuales, 
por lo que, no es aplicable la determinación de salario regulador y de cotización.  
 
QUINTO. ENTIDAD PÚBLICA PATRONAL RESPONSABLE DEL PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo 
Octavo Transitorio del Decreto 616 dispone que, las Entidades Públicas Patronales seguirán pagando a los jubilados y 
pensionados que hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima 
tengan a su cargo, en los términos y condiciones que lo vienen haciendo, considerando incrementos anuales a las pensiones 
con las reglas dispuestas en el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del citado Decreto 616, se precisa que, es procedente 
otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la partida presupuestal 04-05-
02 para Jubilados y Pensionados en el Presupuesto de Egresos de la Entidad Pública Patronal Municipal H. Ayuntamiento 
Constitucional de Colima, Colima, para el ejercicio fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 
Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga a la C. ZOILA ELVIRA ALVARADO MORENO, Pensión por Fallecimiento, como beneficiaria del ahora 
difunto GABRIEL CARRILLO ENCARNACION, la que se extinguirá si contrae nuevas nupcias, o por defunción, lo anterior 
con fundamento en los artículos 4, párrafo primero, fracción III, inciso a), y 89, párrafo segundo del Decreto 616, equivalente 
al 100% (cien por ciento) de la percepción económica que en vida recibía el finado como pensionado.  
 
SEGUNDO. Se afecte la Partida Presupuestal 04-05-02 para Jubilados y Pensionados del Presupuesto de Egresos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

C. ZOILA ELVIRA ALVARADO MORENO 

MENSUAL 
 

$14,271.32 

ANUAL 
 

$171,255.84 
 
Total mensual: Catorce mil doscientos setenta y un pesos 32/100 m.n. 
Total anual: Ciento setenta y un mil doscientos cincuenta y cinco pesos 84/100 m.n. 
 
TERCERO. Así mismo, se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 
normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representaba al extinto servidor público y que deban ser 
extendidas a los beneficiarios del mismo, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los 
instrumentos descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal; a más tardar los días quince y último de cada mes, y si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en los artículos Décimo 
Cuarto Transitorio vinculado con el 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. La cuantía de la pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos 
de los trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto 
por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N,, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-010/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 11 de diciembre de 2019, recibida el mismo día en el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MANUEL VERDUZCO 
GOMEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 
artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 
procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 09 de diciembre de 2019, se encontraba adscrita al Despacho 
de la Dirección de Desarrollo Rural, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Colima, con la categoría 
de Jefe de Departamento “A”, plaza sindicalizada, y una percepción mensual de $25,728.46 (veinticinco mil setecientos 
veintiocho pesos 46/100 m.n.), según recibos de nómina ofrecidos por la solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 32 (treinta y dos) años, 07 
(siete) meses de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 09 de diciembre de 2019 expedida 
por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 
Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el Mtro. Hamin Legaspi Soto. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 
vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 
considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 31 de marzo de 2017, fecha 
en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 



  

Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones 
y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de prestaciones vigente 
aplicable celebrado entre la agrupación sindical que la representa y el Ejecutivo Estatal aprobado mediante Decreto No.12, 
publicado el 18 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 
Departamento, que en este caso es el importe total de $34,996.82 (treinta y cuatro mil novecientos noventa y seis pesos 
82/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago. Se precisa que, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 
para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto 
de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MANUEL VERDUZCO GOMEZ, equivalente 
al 100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, correspondiente a la categoría de Jefe de 
Departamento, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que 
reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 
 

NOMBRE 
 

MANUEL VERDUZCO GOMEZ 

MENSUAL 
 

$34,996.82 

ANUAL 
 

$419,961.84 
 
Total mensual: Treinta y cuatro mil novecientos noventa y seis pesos 82/100 m.n.  
Total anual: Cuatrocientos diecinueve mil novecientos sesenta y un pesos 84/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión concedida deberá incrementarse en la misma proporción en que aumentan los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-011/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 06 de diciembre de 2019 y recibida el día 09 del 
mismo mes y año  en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre 
GLORIA ALICIA PEREZ AMBRIS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 03 de diciembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de Gobierno, dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima, como trabajador 
Supernumerario, con la categoría de Auxiliar Administrativo, con una última percepción mensual de $16,262.60 (dieciséis 
mil doscientos sesenta y dos pesos 60/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del 
presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 05 de diciembre de 2019, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan 
Pablo Carrazco Fernández.  
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 15 (quince) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 03 de diciembre de 2019, expedida por el Director de 
Administración de Personal de la Dirección General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública 
del Gobierno del Estado de Colima, el Mtro. Hamin Legaspi Soto. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 
del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 
(sesenta) años de edad, el 24 de noviembre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 



     

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $16,051.67 (dieciséis mil 
cincuenta y un pesos 67/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 
616, al haber acreditado 15 (quince) años de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una fracción 
que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara menor a 
seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 15 (quince) años, 
correspondiéndole el 53.55% (cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador, resultando la 
cantidad de $8,595.67 (ocho mil quinientos noventa y cinco pesos 67/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el año de 2019, por lo que, el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 
que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre GLORIA ALICIA PEREZ AMBRIS, equivalente al 
53.55% (cincuenta y tres punto cincuenta y cinco por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 
Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 
alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número 
de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

GLORIA ALICIA PEREZ AMBRIS 

MENSUAL 
 

$8,595.67 

ANUAL 
 

$103,148.04 
 
Total mensual: Ocho mil quinientos noventa y cinco pesos 67/100 m.n.  
Total anual: Ciento tres mil ciento cuarenta y ocho pesos 04/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-012/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 30 de abril de 2019, junto con oficio 
STSGE/01125/2019 de fecha 03 de mayo de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 29 de mayo del año 2019 en el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MARIA LUCIA DE LEON MARTINEZ, solicitó la iniciación 
del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 
del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 30 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de Procedimientos Penales, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajadora sindicalizada, con 
la categoría de Secretaria, con una percepción mensual de $21,419.16 (veintiún mil cuatrocientos diecinueve pesos 16/100 
m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto tercero del presente apartado de antecedentes y los recibos 
de nómina exhibidos por la solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años  de 
servicio, de acuerdo a lo señalado en tres Constancias de Antigüedad, una de fecha 22 de marzo de 2019 expedida por la 
Encargada de la Unidad de Apoyo Administrativo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, donde se reconocen 08 
(ocho) meses 24 (veinticuatro) días, por los periodos de 04 de febrero al 04 de mayo de 1991, del 15 de julio al 12 de 
octubre de 1991 y del 16 de octubre de 1991 al 13 de enero de 1992, otra Constancia de fecha 26 de marzo de 2019 
expedida por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del 
Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, donde se le reconocen 26 (veintiséis) años 11 (once) meses de servicio, 
por los periodos del 16 de enero de 1992 al 30 de diciembre de 2018, y otra constancia de fecha 29 de noviembre de 2019 
expedida por el encargado de la Dirección General de Servicios Administrativos de la Fiscalía General del Estado, el Lic. 
Marco Antonio Ramírez Beas, donde se le reconocen 11 (once) meses de servicio del 01 de enero de 2019 al 30 de 
noviembre de 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 



  

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 21 de abril 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,870.07 (veintiún mil 
ochocientos setenta pesos 07/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 
jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 
regulador. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados 
o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARIA LUCIA DE LEON MARTINEZ, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 
Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra el Fiscalía General del Estado de Colima, 
con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

MARIA LUCIA DE LEON MARTINEZ 

MENSUAL 
 

$21,870.07 

ANUAL 
 

$262,440.84 
 
Total mensual: Veintiún mil ochocientos setenta pesos 07/100 m.n.  
Total anual: Doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos cuarenta pesos 84/100 m.n.  
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 



     

SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-013/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 28 de octubre de 2019 y recibido en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 06 de noviembre de 2019, la persona de nombre JOSE 
VERJAN PALACIOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 
con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 
pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 23 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
de Servicios Públicos Municipales, Mantenimiento Vía Pública, Parques y Jardines. dependiente del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comala, Colima, como trabajador de base, con la categoría de Ayudante General, con una 
percepción mensual de $11,190.92 (once mil ciento noventa pesos 92/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos 
por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 02 (dos) 
meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 23 de septiembre de 2019, expedida 
por la Oficial Mayor del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, la Licda. Rocío Solano Orozco. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 14 de julio de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $10,638.86 (diez mil 
seiscientos treinta y ocho pesos 86/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 
 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE VERJAN PALACIOS, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, 
Colima, con número de cuenta 241313280101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JOSE VERJAN PALACIOS 

MENSUAL 
 

$10,638.86  

ANUAL 
 

$127,666.32 
 
Total mensual: Diez mil seiscientos treinta y ocho pesos 86/100 m.n.  
Total anual: Ciento veintisiete mil seiscientos sesenta y seis pesos 32/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 



  

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-014/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 28 de octubre de 2019 y recibida en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 06 de noviembre del mismo año, la persona de nombre 
SERGIO HUMBERTO TORRES GUZMAN, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a 
su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 
el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 
Relaciones Públicas, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 
sindicalizado, con la categoría de Aux. Administrativo “A”, con una percepción mensual de $26,159.22 (veintiséis mil ciento 
cincuenta y nueve pesos 22/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 17 de octubre de 2019, expedida por el Director de Recursos Humanos 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 598/D.R.H./2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de octubre de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $25,641.37 (veinticinco mil 
seiscientos cuarenta y un pesos 37/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre SERGIO HUMBERTO TORRES GUZMAN, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 
Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

SERGIO HUMBERTO TORRES GUZMAN  

MENSUAL 
 

$25,641.37  

ANUAL 
 

$307,696.44 
 
Total mensual: Veinticinco mil seiscientos cuarenta y un pesos 37/100 m.n.  
Total anual: Trescientos siete mil seiscientos noventa y seis pesos 44/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas y 
convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los pensionados, 
las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de acuerdo con el 
Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-015/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 13 de septiembre de 2019 y recibido en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 05 de noviembre del mismo año, la persona de nombre JOSE 
ALFREDO PUENTE ORTEGA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de la Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado dependiente del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría Nivel IA puesto de 
Embarque, con una última percepción mensual de $25,700.83 (veinticinco mil setecientos pesos 83/100 m.n.), según los 
recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una ant7igüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 04 de noviembre de 2019, expedida por la Directora General de la 
Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la 
C.P. Mercedes Berenice Ibáñez Robles. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de noviembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,352.68 (veintidós mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 68/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será 
responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 
que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 
descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE ALFREDO PUENTE ORTEGA, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616 misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 
Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Procesadora Municipal de Carne 
Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, 
la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JOSE ALFREDO PUENTE ORTEGA 

MENSUAL 
 

$22,352.68 

ANUAL 
 

$268,232.16 
 
Total mensual: Veintidós mil trescientos cincuenta y dos pesos 68/100 m.n.  
Total anual: Doscientos sesenta y ocho mil doscientos treinta y dos pesos 16/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 

  



  

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-016/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 13 de septiembre de 2019 y recibido en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 05 de noviembre del mismo año, la persona de nombre JOSE 
MANUEL SANCHEZ TEJEDA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 04 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de la Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado dependiente del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría Nivel IC con el puesto 
Operario de Línea de Cerdos, con una última percepción mensual de $21,118.84 (veintiún mil ciento dieciocho pesos 84/100 
m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 04 de noviembre de 2019, expedida por la Directora General de la 
Procesadora Municipal de Carne, Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la 
C.P. Mercedes Berenice Ibáñez Robles. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 27 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,324.04 (diecinueve mil 
trescientos veinticuatro pesos 04/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 
jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 
regulador. 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Procesadora Municipal de Carne del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será 
responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada 
a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones 
que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión 
descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSE MANUEL SANCHEZ TEJEDA, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616 misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 
Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra la Procesadora Municipal de Carne 
Organismo Descentralizado del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, con número de cuenta 241311460101, 
la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JOSE MANUEL SANCHEZ TEJEDA 

MENSUAL 
 

$19,324.04 

ANUAL 
 

$231,888.48 
 
Total mensual: Diecinueve mil trescientos veinticuatro pesos 04/100 m.n.  
Total anual: Doscientos treinta y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 48/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
 
  



     

    TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NUMERO DE RESOLUCIÓN P-017/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 03 de octubre de 2019, junto con Oficio Núm. 065 de fecha 10 de 
octubre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 15 de octubre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre MARIA GUADALUPE SUSANA ORTUÑO GARCIA, solicitó la iniciación del 
trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del 
afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 10 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Maestra de Grupo C/M II 
Nivel “C”, adscrita a la Escuela Primaria Matutina “Basilio Vadillo”, se desempeña como Apoyo en la Supervisión Escolar 
de Primarias 041, que funciona en esta ciudad, con una percepción mensual de $24,483.80 (Veinticuatro mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 80/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años, 01 (un) mes de servicio de acuerdo a lo señalado 
en la certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 10 de octubre del año 2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de 
septiembre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$24,220.26 (Veinticuatro mil doscientos veinte pesos 26/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 
párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 



     

 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARIA GUADALUPE SUSANA ORTUÑO 
GARCIA, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y 
Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 
Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 MARIA GUADALUPE SUSANA ORTUÑO GARCIA  

MENSUAL 
 

$24,220.26  
 

 ANUAL 
 

$290,643.12 

Total mensual: Veinticuatro mil doscientos veinte pesos 26/100 m.n. 
Total Anual: Doscientos noventa mil seiscientos cuarenta y tres pesos 12/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-018/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 12 de diciembre de 2019, junto con oficio 
STSGE/03819/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 18 de diciembre del año 2019 en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA TERESA PEREZ ORTIZ, solicitó la 
iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 
a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 10 de diciembre de 2019, se encontraba adscrita al Instituto 
Colimense del Deporte, dependiente del Gobierno del Estado de Colima, como trabajadora sindicalizada, con la categoría 
de Auxiliar Administrativo, con una percepción mensual de $23,008.08 (veintitrés mil ocho pesos 08/100 m.n.) de acuerdo 
con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 02 
(dos) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la constancia de antigüedad de fecha 10 de diciembre de 2019 
expedida por la Directora General del Instituto Colimense del Deporte del Gobierno del Estado de Colima, la Dra. en EF Y 
A. Ciria Margarita Salazar C. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 
vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 
considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 17 de octubre de 2018, 
fecha en que nace el derecho a la misma.  
 



  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones 
y la categoría inmediata superior, de conformidad al tabulador establecido en el convenio general de prestaciones vigente 
aplicable celebrado entre la agrupación sindical que la representa y el Ejecutivo Estatal aprobado mediante Decreto No.12, 
publicado el 18 de diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, siendo esta la categoría de Jefe de 
Grupo, que en este caso es el importe total de $23,187.74 (veintitrés mil ciento ochenta y siete pesos 74/100 m.n.) 
mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago. Se precisa que, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Partida Presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, 
para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto 
de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA TERESA PEREZ ORTIZ, equivalente al 
100% (cien por ciento) de sus percepciones y la categoría inmediata superior, con fundamento en el artículo 69, fracción IX 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de 
acuerdo con el artículo 87 del Decreto 616. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda 
 

NOMBRE 
 

MA TERESA PEREZ ORTIZ 

MENSUAL 
 

$23,187.74 

ANUAL 
 

$278,252.88 
 
Total mensual: Veintitrés mil ciento ochenta y siete pesos 74/100 m.n.  
Total anual: Doscientos setenta y ocho mil doscientos cincuenta y dos pesos 88/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-019/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 20 de septiembre de 2019, junto con Oficio Núm. 068 de fecha 10 
de octubre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 21 de octubre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre ARACELI MONTOY VIERA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 10 de septiembre de 2019 se encontraba laborando como P. Ens. Sup. Asing. 
“B” II con 40.0 hrs. de Base adscrita al ISENCO “Prof. Gregorio Torres Quintero”, de esta Ciudad de Colima, Col., con una 
percepción mensual de $29,033.70 (Veintinueve mil treinta y tres pesos 70/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos 
de nómina exhibidos por la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años 04 (cuatro) meses de servicio de acuerdo a lo 
señalado en la certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 10 de septiembre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 30 de abril 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$28,624.53 (Veintiocho mil seiscientos veinticuatro pesos 53/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 
párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ARACELI MONTOY VIERA, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 ARACELI MONTOY VIERA  

MENSUAL 
 

$28,624.53  
 

 ANUAL 
 

$343,494.36 

Total mensual: Veintiocho mil seiscientos veinticuatro pesos 53/100 m.n. 
Total Anual: Trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 36/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-020/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 11 de octubre de 2019, junto con Oficio Núm. 071 de fecha 11 de 
octubre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 15 de octubre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ CAMARENA, solicitó la iniciación del 
trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del 
afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 10 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Maestra de Grupo C/M III 
y Maestra de Grupo III Interina, con funciones de Encargada de la Dirección sin Grupo, adscrita a la Escuela Primaria de 
Tiempo Completo “Ramón G. Bonfil”, de Tecomán, Colima, con una percepción mensual de $34,455.44 (Treinta y cuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 44/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por la 
persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años de servicio de acuerdo a lo señalado en la 
certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 10 de octubre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de octubre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$34,099.13 (Treinta y cuatro mil noventa y nueve pesos 13/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 



  

párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ 
CAMARENA, equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno 
y Vigésimo Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 
Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ CAMARENA  

MENSUAL 
 

$34,099.13  
 

 ANUAL 
 

$409,189.56 

Total mensual: Treinta y cuatro mil noventa y nueve pesos 13/100 m.n. 
Total Anual: Cuatrocientos nueve mil ciento ochenta y nueve pesos 56/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-021/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 30 de agosto de 2019, junto con Oficio Núm. 073 de fecha 15 de 
octubre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 15 de octubre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre RAFAEL LOPEZ SANCHEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 21 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Asistente de Servicios de 
Plantel II de Base, adscrito a la Escuela Primaria Vespertina Distribuidores Nissan No. 61 “50 Aniversario de la Sección 39 
del S.N.T.E.”, que funciona en Villa de Álvarez, Colima, con una percepción mensual de $9,788.60 (Nueve mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 60/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años de servicio de acuerdo a lo señalado en la certificación 
expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. 
Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 21 de octubre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 19 de octubre de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$9,666.24 (Nueve mil seiscientos sesenta y seis pesos 24/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 
párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAFAEL LOPEZ SANCHEZ, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 RAFAEL LOPEZ SANCHEZ  

MENSUAL 
 

$9,666.24  
 

 ANUAL 
 

$115,994.88 

Total mensual: Nueve mil seiscientos sesenta y seis pesos 24/100 m.n. 
Total Anual: Ciento quince mil novecientos noventa y cuatro pesos 88/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 



  

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-022/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 31 de octubre de 2019 y recibido el 11 de noviembre 
del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre 
GUILLERMO MARTINEZ FERNANDEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su 
favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 31 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 
Bacheo, dependiente de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, Colima, 
como trabajador sindicalizado, con la categoría de Oficial Polivalente Rural “A”, con una percepción mensual de $20,353.58 
(veinte mil trescientos cincuenta y tres pesos 58/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y recibos 
de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 25 
(veinticinco) días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 31 de octubre de 2019, expedida por el 
Director General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el Prof. Nicolás 
Contreras Cortés bajo número de oficio No. 02-CI-585/2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 06 de octubre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,005.06 (veintiún mil 
cinco pesos 06/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en 
líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional de la Comisión Intermunicipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 
beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 
y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 
Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 
para que se afecte la Cuenta Institucional referida. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre GUILLERMO MARTINEZ FERNANDEZ, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616.  
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Colima y Villa de Álvarez, Col., con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

GUILLERMO MARTINEZ FERNANDEZ 

MENSUAL 
 

$21,005.06 

ANUAL 
 

$252,060.72 

Total mensual: Veintiún mil cinco pesos 06/100 m.n. 
Total anual: Doscientos cincuenta y dos mil sesenta pesos 72/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 



     

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-023/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 13 de diciembre de 2019, junto con oficio 
STSGE/03820/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 18 de diciembre del año 2019 en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MA GUADALUPE HERNANDEZ 
AVALOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 
artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 
procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 30 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
de Servicios Periciales y Forenses, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajadora sindicalizada, con la 
categoría de Trabajadora Social, con una percepción mensual de $22,824.80 (veintidós mil ochocientos veinticuatro pesos 
80/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto tercero del presente apartado de antecedentes y los 
recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 05 
(cinco) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias de Antigüedad, una de fecha 09 de diciembre de 
2019 expedida por el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la 
Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el Mtro. Hamin Legaspi Soto, donde se 
reconocen 27 (veintisiete) años 06 (seis) meses, por el periodo del 01 de junio de 1991 al 30 de diciembre de 2018, otra 
Constancia de fecha 29 de noviembre de 2019 expedida por el Encargado de Dirección General de Servicios Administrativos 
de la Fiscalía General del Estado de Colima, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, donde se le reconocen 11 (once) meses 
de servicio, por el periodo del 01 de enero de 2019 al 30 de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de junio 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $23,125.87 (veintitrés mil 
ciento veinticinco pesos 87/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 
citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados 
o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA GUADALUPE HERNANDEZ AVALOS, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 
Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra el Fiscalía General del Estado de Colima, 
con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

MA GUADALUPE HERNANDEZ AVALOS 

MENSUAL 
 

$23,125.87 

ANUAL 
 

$277,510.44 
 
Total mensual: Veintitrés mil ciento veinticinco pesos 87/100 m.n.  
Total anual: Doscientos setenta y siete mil quinientos diez pesos 44/100 m.n.  
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 



  

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-024/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 10 de diciembre de 2019, junto con oficio 
STSGE/03821/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 17 de diciembre del año 2019 en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre JOSEFINA HERNANDEZ RAMOS, 
solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 
oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 29 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita al 
Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas del DIF Estatal 
Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Jefe de Departamento “A”, con una percepción mensual de 
$24,646.36 (veinticuatro mil seiscientos cuarenta y seis pesos 36/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 
solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años y 04 
(cuatro) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia  de fecha 29 de noviembre de 2019, expedida por 
la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, la C.P. Patricia González García. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de julio 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,717.96 (veintisiete mil 
setecientos diecisiete pesos 96/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 



  

jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 
regulador. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año de 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal DIF Estatal del Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JOSEFINA HERNANDEZ RAMOS, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra la entidad pública patronal DIF Estatal de 
Gobierno del Estado de Colima, con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

      JOSEFINA HERNANDEZ RAMOS 

MENSUAL 
 

$27,717.96 

ANUAL 
 

$332,615.52 
 
Total mensual: Veintisiete mil setecientos diecisiete pesos 96/100 m.n. 
Total anual: Trescientos treinta y dos mil seiscientos quince pesos 52/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-025/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 21 de marzo de 2019, junto con oficio 
STSGE/01064/2019 de fecha 29 de marzo de 2019, por parte del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Colima y recibidos ambos el día 10 de abril de 2019 en el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MIRIAM ANDRADE GALINDO, solicitó la iniciación del 
trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud 
del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, al 30 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de Servicios Administrativos, dependiente de la Fiscalía General del Estado, como trabajadora sindicalizada, con 
la categoría de Intendente, con una percepción mensual de $17,854.42 (diecisiete mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 
42/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto tercero del presente apartado de antecedentes y los 
recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 28 (veintiocho) años, 10 
(diez) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en dos Constancias actualizadas de Antigüedad, una de fecha 14 de 
junio de 2019 expedida por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del 
Gobierno del Estado de Colima, el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, por el periodo del 01 de enero de 1991 al 30 de diciembre 
de 2018, donde se reconocen 27 (veintisiete) años, 11 (once) meses, y otra Constancia actualizada de fecha 29 de 
noviembre de 2019 expedida por el encargado de la Dirección General de Servicios Administrativos de la Fiscalía General 
del Estado, el Lic. Marco Antonio Ramírez Beas, donde se le reconocen 11 (once) meses de servicio del 01 de enero de 
2019 al 30 de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de enero 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $18,164.28 (dieciocho mil 
ciento sesenta y cuatro pesos 28/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 
jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 
regulador. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de 
los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Fiscalía General del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados 
o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Autónoma. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MIRIAM ANDRADE GALINDO, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma en la que se encuentra el Fiscalía General del Estado de Colima, 
con número de cuenta 241302880101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

MIRIAM ANDRADE GALINDO 

MENSUAL 
 

$18,164.28 

ANUAL 
 

$217,971.36 
 
Total mensual: Dieciocho mil ciento sesenta y cuatro pesos 28/100 m.n. 
Total anual: Doscientos diecisiete mil novecientos setenta y un pesos 36/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 



  

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-026/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 23 de octubre de 2019 y recibido en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 29 de octubre de 2019, la persona de nombre ENRIQUE 
PACHECO AGUILAR, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 06 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
de Fomento Deportivo, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colima, Colima, como trabajador 
de base sindicalizado, con la categoría de Coordinador y Encargado, con una percepción mensual de $21,751.80 (veintiún 
mil setecientos cincuenta y un pesos 80/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 07 (siete) 
meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 06 de septiembre de 2019, expedida por la Directora 
de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, la C.P. Beatriz Alicia Morales Castellanos 
bajo oficio No. 02-P-OM-RH-405/2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de febrero de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,335.90 (veintiún mil 
trescientos treinta y cinco pesos 90/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, será responsable del pago de los derechos de 
los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que 
le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ENRIQUE PACHECO AGUILAR, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, 
Colima, con número de cuenta 241311460101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

ENRIQUE PACHECO AGUILAR 

MENSUAL 
 

$21,335.90  

ANUAL 
 

$256,030.80 
 
 
Total mensual: Veintiún mil trescientos treinta y cinco pesos 90/100 m.n. 
Total anual: Doscientos cincuenta y seis mil treinta pesos 80/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-027/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 05 de septiembre de 2019, junto con Oficio Núm. 054 de día 12 del 
mismo mes y año, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 15 de octubre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre PATRICIA VUELVAS GONZALEZ, solicitó la iniciación del trámite para 
autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 
afiliado. 
 
SEGUNDO.  Que la persona solicitante, al 10 de septiembre de 2019 se encontraba laborando como Prefecta II de Base e 
Instructora Especial II con 6.0 horas Interinas, adscrita a la Escuela Secundaria Matutina y Vespertina No. 13 “Miguel Virgen 
Morfin”, de Villa de Álvarez, Col., de esta Ciudad de Colima, Colima, dependiente de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de $15,974.62 (quince mil novecientos setenta y cuatro pesos 
62/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 08 (ocho) meses de servicio de acuerdo a lo señalado 
en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 10 de septiembre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 
Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 
Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 
la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 
acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios en el mes de febrero de 2017, fecha en que nace el derecho a la 
misma.  



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 
salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $15,974.62 
(quince mil novecientos setenta y cuatro pesos 62/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal 45201, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales 
que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre PATRICIA VUELVAS GONZALEZ, equivalente 
al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Educación 
del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de mayo 
de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 de la Ley de 
Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en el supuesto de 
que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio 
Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

PATRICIA VUELVAS GONZALEZ 

MENSUAL 
 

$15,974.62 

ANUAL 
 

$191,695.44 
 
Total mensual: Quince mil novecientos setenta y cuatro pesos 62/100 m.n. 
Total anual: Ciento noventa y un mil seiscientos noventa y cinco pesos 44/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-028/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de octubre de 2019 y recibida el día 28 del mismo 
mes y año  en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROSENDO 
DELGADO URBINA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con 
el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones 
no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 18 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
Operativa de la Policía, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, como trabajador de 
Confianza (Seg. Pub.), con la categoría de Policía Fortaseg, con una última percepción mensual de $19,437.64 (diecinueve 
mil cuatrocientos treinta y siete pesos 64/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del 
presente apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 25 de noviembre de 2010, por la Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil del 
Estado de Guerrero, la C.P. Beatriz Elvia Cisneros Cortés.  
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 26 (veintiséis) años, 09 
(nueve) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 18 de octubre de 2019 con 
número de oficio D.R.H./0601/2019, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 
del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 
(sesenta) años de edad, el 22 de junio de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 



  

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $19,437.64 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y siete pesos 64/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio 
del Decreto 616, al haber acreditado 26 (veintiséis) años, 09 (nueve) meses de servicio, tratándose de los años de 
cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 
inverso, si la fracción resultara menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 
ajusta a 27 (veintisiete) años, correspondiéndole el 89.91% (ochenta y nueve punto noventa y uno por ciento) del salario 
regulador, resultando la cantidad de $17,476.38 (diecisiete mil cuatrocientos setenta y seis pesos 38/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el año de 2019, por lo que, el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la 
que se encuentra la Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del 
pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al 
Instituto las cantidades que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba 
realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el 
considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal.. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ROSENDO DELGADO URBINA, equivalente al 
89.91% (ochenta y nueve punto noventa y uno por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 
Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 
alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

ROSENDO DELGADO URBINA 

MENSUAL 
 

$17,476.38 

ANUAL 
 

$209,716.56 
 
Total mensual: Diecisiete mil cuatrocientos setenta y seis pesos 38/100 m.n. 
Total anual: Doscientos nueve mil setecientos dieciséis pesos 56/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-029/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima en fecha 28 de octubre de 2019, la persona de nombre J REYES DIAZ ZAMORA, solicitó la 
iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 
a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 21 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 
Colima, como trabajador de confianza, con la categoría de Policía Segundo, con una percepción mensual de $21,833.88 
(veintiún mil ochocientos treinta y tres pesos 88/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y los 
recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 1 (un) mes 
de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 21 de octubre de 2019, expedida por el 
Director General de Capital Humano de la Secretaria de Administración y Gestión Pública de Gobierno del Estado de 
Colima, el Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,046.46 (veintiún mil 
cuarenta y seis pesos 46/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico 
citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 
beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 
y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 
Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 
para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre J REYES DIAZ ZAMORA, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 
616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 
con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 
de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

J REYES DIAZ ZAMORA 

MENSUAL 
 

$21,046.46 

ANUAL 
 

$252,557.52 
 
Total mensual: Veintiún mil cuarenta y seis pesos 46/100 m.n. 
Total anual: Doscientos cincuenta y dos mil quinientos cincuenta y siete pesos 52/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 



  

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-030/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 30 de septiembre de 2019 y recibido el 14 de octubre 
del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre V. 
HUMBERTO VALDOVINOS ANGUIANO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su 
favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 30 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Atención 
a Usuarios y Cobranza, dependiente de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de 
Álvarez, Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Jefe de Oficina A, con una percepción mensual de 
$42,451.38 (cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 38/100 m.n.), según la constancia descrita en el 
antecedente tercero y recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 07 (siete) 
meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 30 de septiembre de 2019, expedida por el Director 
General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el Prof. Nicolás 
Contreras Cortés bajo número de oficio No. 02-CI-565/2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de febrero 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $42,451.38 (cuarenta y dos 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 38/100 m.n.), el cual, en razón de que el salario regulador es superior al equivalente 
a 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en el artículo 81 fracción segunda de la 



  

Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se ajusta el monto de la misma a la cantidad de 
$40,555.20 (cuarenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 20/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, Col., será responsable del pago de los derechos de los afiliados o beneficiarios, 
en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda y será 
garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida Cuenta 
Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 
se afecte la Cuenta Institucional referida. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre V. HUMBERTO VALDOVINOS ANGUIANO, 
equivalente a 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en razón de que el salario regulador es 
superior a dicho monto, lo anterior con fundamento en los artículos 81, fracción segunda, vinculado con los artículos Décimo 
Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 616.  
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Colima y Villa de Álvarez, Col., con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

V. HUMBERTO VALDOVINOS ANGUIANO 

MENSUAL 
 

$40,555.20 
 

ANUAL 
 

$486,662.40 

Total mensual: Cuarenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 20/100 m.n. 
Total anual: Cuatrocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y dos pesos 40/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CH  ÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-031/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 30 de octubre de 2019 y recibido el 11 de noviembre 
del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre 
ANASTACIO VILLEGAS DIMAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de 
conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el 
otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 30 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
de Zona Rural, dependiente de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, 
Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Oficial Polivalente Rural B, con una percepción mensual de 
$20,586.68 (veinte mil quinientos ochenta y seis pesos 68/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero 
y recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años y 08 (ocho) 
días de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 30 de octubre de 2019, expedida por el Director 
General de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el Prof. Nicolás 
Contreras Cortés bajo número de oficio No. 02-CI-578/2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 22 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $21,294.76 (veintiún mil 
doscientos noventa y cuatro pesos 76/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, Col., será responsable del pago de los derechos de los afiliados 
o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional referida. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANASTACIO VILLEGAS DIMAS, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616.  
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Colima y Villa de Álvarez, Col., con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

ANASTACIO VILLEGAS DIMAS 

MENSUAL 
 

$21,294.76 

ANUAL 
 

$255,537.12 
 
Total mensual: Veintiún mil doscientos noventa y cuatro pesos 76/100 m.n. 
Total anual: Doscientos cincuenta y cinco mil quinientos treinta y siete pesos 12/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 



  

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-032/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 18 de octubre de 2019 y recibida en el Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima el 08 de octubre del mismo año, la persona de nombre JUAN 
RAMOS NIEVES, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad 
con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de 
pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 17 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección de 
Servicios Generales, dependiente del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manzanillo, Colima, como trabajador 
sindicalizado, con la categoría de Mozo, con una percepción mensual de $23,286.20 (veintitrés mil doscientos ochenta y 
seis pesos 20/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 17 de octubre de 2019, expedida por el Director de Recursos Humanos 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, el C.P. Héctor Luna Ortiz, bajo Oficio No. 595/D.R.H./2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 20 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $22,846.43 (veintidós mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 43/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 



  

de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Municipal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal H. Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Municipal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JUAN RAMOS NIEVES, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 
616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 
con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Manzanillo, Colima, con número de cuenta 241318070101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JUAN RAMOS NIEVES 

MENSUAL 
 

$22,846.43  

ANUAL 
 

$274,157.16 
 
Total mensual: Veintidós mil ochocientos cuarenta y seis pesos 43/100 m.n.  
Total anual: Doscientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y sietes pesos 16/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 



     

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-033/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 09 de octubre de 2019, junto con Oficio Núm. 106 de día 08 de 
noviembre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 12 de noviembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre MA TERESA GARCIA GONZALEZ, solicitó la iniciación del trámite para 
autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 
afiliado. 
 
SEGUNDO.  Que la persona solicitante, al 30 de septiembre de 2019 se encontraba laborando como Niñera II de Base y 
Asistente de Servicios en Plantel II con ½ plaza supernumeraria, adscrita a los Jardines de Niños Matutino “Isaura 
Pamplona” y Vespertino de Nueva Creación “Sin Nombre”, que funcionan en Villa de Álvarez, Colima, dependiente de la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de $14,519.64 (catorce mil 
quinientos diecinueve pesos 64/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 29 (veintinueve) años, 10 (diez) meses de servicio de acuerdo a lo 
señalado en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 30 de septiembre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 
Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 
Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 
la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 
acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios en el mes de noviembre de 2017, fecha en que nace el derecho a la 
misma.  



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 
salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $14,519.64 
(catorce mil quinientos diecinueve pesos 64/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal 45201, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales 
que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA TERESA GARCIA GONZALEZ, equivalente 
al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Educación 
del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de mayo 
de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 de la Ley de 
Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en el supuesto de 
que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, para el Ejercicio 
Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

MA TERESA GARCIA GONZALEZ 

MENSUAL 
 

$14,519.64 

ANUAL 
 

$174,235.68 
 
Total mensual: Catorce mil quinientos diecinueve pesos 64/100 m.n. 
Total anual: Ciento setenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco pesos 68/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-034/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 118 de fecha 27 de 
noviembre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 04 de diciembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre BLANCA LIDIA VAZQUEZ RODRIGUEZ, solicitó la iniciación del trámite para 
autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 25 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Maestra de Grupo III de 
base y Maestra de Grupo III Provisional, adscrita a la escuela Primaria de Tiempo Completo “Ramon G. Bonfil”, que funciona 
en Tecomán, Colima, con una percepción mensual de $34,745.34 (Treinta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 
34/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años, 07 (siete) meses de servicio de acuerdo a lo 
señalado en la certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 25 de octubre del año 2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 27 de febrero 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$33,754.77 (Treinta y tres mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, 
segundo párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de 
la pensión será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre BLANCA LIDIA VAZQUEZ RODRIGUEZ, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad 
Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 BLANCA LIDIA VAZQUEZ RODRIGUEZ 

MENSUAL 
 

$33,754.77  
 

 ANUAL 
 

$405,057.24 

Total mensual: Treinta y tres mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 m.n. 
Total Anual: Cuatrocientos cinco mil cincuenta y siete pesos 24/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-035/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 08 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 104 de día 08 de 
noviembre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 12 de noviembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre GABRIEL PALOMARES GOMEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO.  Que la persona solicitante, al 10 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Asistente de Servicios de 
Plantel II de Base y con 02.0 hrs. Administrativas Supernumerarias, adscrito a las Escuelas Secundarias Matutina No. 1 
“Francisco Hernández Espinosa” y a la Vespertina No. 4 “Salvador Cisneros Ramírez”, de esta ciudad, dependiente de la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de $11,634.68 (once mil 
seiscientos treinta y cuatro pesos 68/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 10 (diez) meses, 25 (veinticinco) días de servicio de 
acuerdo a lo señalado en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 10 de octubre del año 2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 
Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 
Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 
la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 
acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 16 de noviembre de 2018, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 
salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $11,634.68 
(once mil seiscientos treinta y cuatro pesos 68/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal (Magisterio) 45201, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 
Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre GABRIEL PALOMARES GOMEZ, equivalente 
al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Educación 
del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de mayo 
de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 de la Ley de 
Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en el supuesto de 
que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima (Magisterio), para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

GABRIEL PALOMARES GOMEZ 

MENSUAL 
 

$11,634.68 

ANUAL 
 

$139,616.16 
 
Total mensual: Once mil seiscientos treinta y cuatro pesos 68/100 m.n. 
Total anual: Ciento treinta y nueve mil seiscientos dieciséis pesos 16/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 



  

de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-036/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante escrito a título personal de fecha 30 de septiembre de 2019 y recibido el 14 de octubre 
del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre 
PORFIRIO MONTES DE OCA ESPINOSA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a 
su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues 
el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 30 de septiembre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
de Redes de Agua, dependiente de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez 
(CIAPACOV), como trabajador sindicalizado, con la categoría de Encargado A2, con una percepción mensual de $26,805.28 
(veintiséis mil ochocientos cinco pesos 28/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente tercero y recibos de 
nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de fecha 30 de septiembre de 2019, expedida por el Director General de la 
Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, el Prof. Nicolás Contreras Cortés 
bajo número de oficio No. 02-CI-577/2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 04 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $27,017.34 (veintisiete mil 
diecisiete pesos 34/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado 
en líneas superiores de presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que, el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el presente año, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Colima y Villa de Álvarez, Col., será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional referida. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre PORFIRIO MONTES DE OCA ESPINOSA, 
equivalente al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo 
Transitorios del Decreto 616.  
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Autónoma de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Colima y Villa de Álvarez, Col., con número de cuenta 241299000101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

PORFIRIO MONTES DE OCA ESPINOSA 

MENSUAL 
 

$27,017.34 

ANUAL 
 

$324,208.08 
 
Total mensual: Veintisiete mil diecisiete pesos 34/100 m.n. 
Total anual: Trescientos veinticuatro mil doscientos ocho pesos 08/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiese separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo, con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-037/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 25 de noviembre de 2019 y recibida el mismo día en 
el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROBERTO ESPIRITU 
OLMOS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 
de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 
de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante, estuvo adscrita a la Dirección General de Gobierno, dependiente 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima, como trabajador de Confianza, con la categoría de Jefe de 
Departamento “A”, con una última percepción mensual de $7,672.24 (siete mil seiscientos setenta y dos pesos 24/100 m.n.) 
de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 21 de enero de 2020, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan Pablo 
Carrazco Fernández. 
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 16 (dieciséis) años, 01 (un) 
mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 12 de noviembre de 2019, expedida 
por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado 
de Colima, El Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 
sesenta años de edad y 15 de servicios el 14 de marzo de 2014, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde 
una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con 
motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este derecho se sustenta 



     

en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus trabajadores con 
aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una 
pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando los parámetros 
determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al 
servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 
IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 
percepciones, que en este caso es el importe de $7,672.24 (siete mil seiscientos setenta y dos pesos 24/100 m.n.) 
mensuales, el cual, en proporción a los 16 (dieciséis) años de servicio que corresponde para efecto de fijar el monto de la 
pensión por vejez, se ajusta al 53.61% (cincuenta y tres punto sesenta y un por ciento) del salario mensual, resultando la 
cantidad de $4,113.09 (cuatro mil ciento trece pesos 09/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal 45102 del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 
que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ROBERTO ESPIRITU OLMOS equivalente al 53.61% 
(cincuenta y tres punto sesenta y un por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 
misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con 
el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 
 

NOMBRE 
 

ROBERTO ESPIRITU OLMOS 

MENSUAL 
 

$4,113.09 

ANUAL 
 

$49,357.08 
 
Total mensual: Cuatro mil ciento trece pesos 09/100 m.n.  
Total anual: Cuarenta y nueve mil trescientos cincuenta y siete pesos 08/100 m.n. 
 
TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 



  

Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-038/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima en fecha 25 de noviembre de 2019, la persona de nombre ROBERTO ROMERO LEON, 
solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de 
oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 24 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Colima, 
como trabajador Supernumerario, con la categoría de Auxiliar Administrativo “C”, con una percepción mensual de $9,526.34 
(nueve mil quinientos veintiséis pesos 34/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio, 
de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 24 de octubre de 2019, expedida por el Director General 
de Capital Humanos de la Secretaria de Administración y Gestión Pública de Gobierno del Estado de Colima, el Dr. HC. 
Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de octubre de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $9,229.46 (nueve mil 
doscientos veintinueve pesos 46/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del ordenamiento 
jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por ciento) del salario 
regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 
beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 
y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 
Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 
para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ROBERTO ROMERO LEON, equivalente al 
100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 
de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

ROBERTO ROMERO LEON 

MENSUAL 
 

$9,229.46 

ANUAL 
 

$110,753.52 
 
Total mensual: Nueve mil doscientos veintinueve pesos 46/100 m.n. 
Total anual: Ciento diez mil setecientos cincuenta y tres pesos 52/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 



     

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-039/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 30 de octubre de 2019 y recibida el mismo día en el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre FERNANDO GONZALEZ 
SANCHEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 
98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 
de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 24 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Colima, 
como trabajador de Confianza, con la categoría de Custodio B, con una última percepción mensual de $17,149.34 (diecisiete 
mil ciento cuarenta y nueve pesos 34/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 
apartado de antecedentes, así como de los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 24 de octubre de 2019, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan Pablo 
Carrazco Fernández.  
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 03 
(tres) meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 24 de octubre de 2019, 
expedida por el Director General de Capital Humano de la Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del 
Estado de Colima, el Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 
del Decreto 616, considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 
(sesenta) años de edad, el 02 de octubre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 



     

del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $17,010.39 (diecisiete mil 
diez pesos 39/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, al haber 
acreditado 29 (veintinueve) años 03 (tres) meses de servicio, tratándose de los años de cotización, cuando resulte una 
fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido inverso, si la fracción resultara 
menor a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se ajusta a 29 (veintinueve) años, 
correspondiéndole el 96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario regulador, resultando la cantidad 
de $16,426.93 (dieciséis mil cuatrocientos veintiséis pesos 93/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los requisitos para acceder a una pensión por vejez  en el año de 2019, por lo que, el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la 
que se encuentra la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos 
de los afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades 
que le corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con 
cargo a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de 
esta resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre FERNANDO GONZALEZ SANCHEZ, equivalente al 
96.57% (noventa y seis punto cincuenta y siete por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 
Vigésimo Segundo Transitorio del Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con 
alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima, con número 
de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 
 

NOMBRE 
 

FERNANDO GONZALEZ SANCHEZ 

MENSUAL 
 

$16,426.93 

ANUAL 
 

$197,123.16 
 
Total mensual: Dieciséis mil cuatrocientos veintiséis pesos 93/100 m.n.  
Total anual: Ciento noventa y siete mil ciento veintitrés pesos 16/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-040/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 05 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 116 de fecha 27 de 
noviembre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 04 de diciembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre MA DEL PILAR GARCIA JIORGE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 31 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Maestra de Grupo C/M II, 
adscrita a la Escuela Primaria Matutina “Basilio Vadillo”, que funciona en esta Ciudad de Colima, Col., con una percepción 
mensual de $15,468.24 (Quince mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 24/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos 
de nómina exhibidos por la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 28 (veintiocho) años, 01 (un) mes de servicio de acuerdo a lo señalado 
en la certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 31 de octubre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicio el 01 de octubre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$15,381.27 (Quince mil trescientos ochenta y un pesos 27/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 
párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre MA DEL PILAR GARCIA JIORGE, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 MA DEL PILAR GARCIA JIORGE  

MENSUAL 
 

$15,381.27  

 ANUAL 
 

$184,575.24 
 

Total mensual: Quince mil trescientos ochenta y un pesos 27/100 m.n. 
Total Anual: Ciento ochenta y cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 24/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan se concederán las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos 
normativos, minutas y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser 
extendidas a los pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos 
descritos, de acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-041/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019 y recibida el 12 de 
noviembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de 
nombre JAIME LADISLAO MORENO VIZCAINO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 08 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita al Instituto 
Colimense de la Infraestructura Física Educativa del Gobierno del Estado de Colima, con la categoría de Abogado, como 
trabajador de Confianza, y una percepción mensual de $16,848.80 (dieciséis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 80/100 
m.n.), según constancia descrita en el siguiente punto de antecedentes así como en los recibos de nómina exhibidos por el 
solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 34 (treinta y cuatro) años, 
08 (ocho) meses de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en diversas constancias, la primera de fecha 05 de junio 
de 2019 expedida por el Ing. Gonzalo S. Cruz Zamora, Director General de Capital Humano de la Secretaría de 
Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima por diversos periodos del 16 de febrero de 2008 al 15 
de mayo de 2008, del 16 de junio de 2008 al 31 de octubre de 2009 y del 16 de diciembre de 2009 al 31 de diciembre de 
2009 , la segunda de fecha 17 de junio del año 2019 suscrita por la Licda. Claudia Marcela Ayala García como Directora 
Administrativa del Instituto de Suelo, Urbanización y Vivienda del Estado de Colima (INSUVI) por el periodo del 16 de 
febrero de 1993 al 01 de febrero de 2008, la tercera de fecha 23 de octubre de 2019 suscrita por la C.P. Carina Corona 
Bejarano Jefa de la Unidad de Apoyo Administrativo del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima por el periodo 
del 06 de enero de 1981 al 24 de septiembre de 1992 y finalmente la Constancia de fecha 08 de noviembre de 2019 por el 
Ing. Eduardo Gutiérrez Navarrete Director General del Instituto Colimense de la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Colima en la que menciona el periodo del 16 de junio de 2013 al 08 de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 



     

TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 
vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 
considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicios el 01 de marzo de 2015, fecha 
en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, 
que en este caso es el importe total de $16,848.80 (dieciséis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 80/100 m.n.) 
mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 
se afecte la Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 45202 de la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado 
de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra 
el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre JAIME LADISLAO MORENO VIZCAINO, 
equivalente al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que 
se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 
87 del Decreto 616. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

JAIME LADISLAO MORENO VIZCAINO 

MENSUAL 
 

$16,848.80 

ANUAL 
 

$202,185.60 
 
Total mensual: Dieciséis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 80/100 m.n.  
Total anual: Doscientos dos mil ciento ochenta y cinco pesos 60/100 m.n. 
 
TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-042/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal presentada en el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima en fecha 09 de octubre de 2019, la persona de nombre RENE RAMIREZ LOPEZ, solicitó la 
iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino 
a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 02 de octubre de 2019, se encontraba adscrita a la Dirección 
General del Instituto para el Tratamiento de Menores Infractores, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Colima, como trabajador  supernumerario, con la categoría de Auxiliar Administrativo C, con una percepción 
mensual de $9,526.34 (nueve mil quinientos veintiséis pesos 34/100 m.n.), según la constancia descrita en el antecedente 
tercero y los recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 30 (treinta) años, 01 (un) 
mes de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 02 de octubre de 2019, expedida por 
el Director General de Capital Humano de la Secretaria de Administración y Gestión Pública de Gobierno del Estado de 
Colima, el Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V; Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de agosto de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $9,266.57 (nueve mil 
doscientos sesenta y seis pesos 57/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador. 



  

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima, será responsable del pago de los derechos de los afiliados o 
beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le corresponda 
y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo a la referida 
Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución 
para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RENE RAMIREZ LOPEZ, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 
616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 
con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra Gobierno del Estado de Colima, con número 
de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

RENE RAMIREZ LOPEZ 

MENSUAL 
 

$9,266.57 

ANUAL 
 

$111,198.84 
 
Total mensual: Nueve mil doscientos sesenta y seis pesos 57/100 m.n. 
Total anual: Ciento once mil ciento noventa y ocho pesos 84/100 m.n. 
 
TERCERO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en el mes de febrero de cada año, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo dispuesto por el 
Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 



     

Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-043/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 117 
de fecha 27 de noviembre de 2019 por parte del Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación Sección 39, y recibidos ambos el día 04 de diciembre de 2019 en el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre MANUEL ERNESTO URIBE ALVARADO, solicitó la iniciación del 
trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del 
afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 31 de octubre de 2019, se encontraba laborando con plaza como 
Catedrático de Telesecundaria C/M III Nivel “C”, realiza funciones de Director Encargado, adscrito a la Escuela 
Telesecundaria Matutina No. 4 “J. Felipe Valle”, que funciona en los Reyes, localidad de Armería, Colima, dependiente de 
la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una última percepción mensual de $47,257.15 (cuarenta 
y siete mil doscientos cincuenta y siete pesos 15/100 m.n.) de acuerdo con los recibos de nómina exhibidos por el solicitante.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 06 de diciembre de 2016, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, Colima, el Lic. 
Arturo Diaz Rivera. 
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con 26 (veintiséis) años, 02 (dos) meses de servicio 
de acuerdo a lo señalado en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 31 de octubre del año 2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio 
del Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con al menos 15 (quince) años de servicio y 60 
(sesenta) años de edad, el 07 de noviembre de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
 



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. De conformidad con el Artículo Décimo Noveno Transitorio 
del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de $47,257.15 (cuarenta y 
siete mil doscientos cincuenta y siete pesos 15/100 m.n.), el cual, con fundamento en el artículo 85 y Vigésimo Segundo 
Transitorio del Decreto 616, al haber acreditado 26 (veintiséis) años, 02 (dos) meses de servicio, tratándose de los años de 
cotización, cuando resulte una fracción que sea igual o exceda de seis meses, se tomará como año completo; en sentido 
inverso, si la fracción resultara menos a seis meses, solo se considerarán los años completos de cotización, por lo que se 
ajusta a 26 (veintiséis) años, correspondiéndole el 86.58% (ochenta y seis punto cincuenta y ocho por ciento) del salario 
regulador, resultando la cantidad de $40,915.24 (cuarenta mil novecientos quince pesos 24/100 m.n.) mensuales, el cual, 
en razón de que el salario es superior al equivalente a 16 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con 
fundamento en el artículo 81 fracción segunda de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se 
ajusta al monto de la misma a la cantidad d $40,555.20 (cuarenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 20/100 m.n.) 
mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre MANUEL ERNESTO URIBE ALVARADO, equivalente 
al 86.58% (ochenta y seis punto cincuenta y ocho por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos 85 y 
Vigésimo Segundo Transitorios del Decreto 616,  la cual con fundamento en el artículo 81 fracción segunda de la Ley de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se ajusta el monto de la misma a 16 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna 
Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

MANUEL ERNESTO URIBE ALVARADO 

MENSUAL 
 

$40,555.20 

ANUAL 
 

$486,662.40 
 
Total mensual: Cuarenta mil quinientos cincuenta y cinco pesos 20/100 m.n. 
Total anual: Cuatrocientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y dos pesos 40/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Segundo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 



  

QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-044/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 28 de octubre de 2019, junto con Oficio Núm. 107 de fecha 08 de 
noviembre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 13 de noviembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre RAFAEL COBIAN RUIZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 31 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Auxiliar de Servicios y 
Mantenimiento II Interino, adscrito al Jardín de Niños Matutino “Niño Benito Juárez”, de esta ciudad, con una percepción 
mensual de $9,012.34 (Nueve mil doce pesos 34/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos por 
la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 03 (tres) meses de servicio de acuerdo a lo señalado 
en la certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 31 de octubre del año 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 01 de agosto de 
2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$8,924.93 (Ocho mil novecientos veinticuatro pesos 93/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, segundo 
párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión 
será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 
 



  

 QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAFAEL COBIAN RUIZ, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 
616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 
con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima. 
 

NOMBRE 
 

 RAFAEL COBIAN RUIZ 

MENSUAL 
 

$8,924.93 
 

 ANUAL 
 

$107,099.16 

Total mensual: Ocho mil novecientos veinticuatro pesos 93/100 m.n. 
Total Anual: Ciento siete mil noventa y nueve pesos 16/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
 
  



     

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-045/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 111 del mismo día, 
expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos 
ambos el día 13 de noviembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
la persona de nombre ANA BEATRIZ FUENTES RIVAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO.  Que la persona solicitante, al 15 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Catedrática de Secundaria 
II con 22.0 hrs de Base y P. Ens. Sup. Asign. “B” II con 20.0 horas de Supernumerarias, adscrita a la Escuela Secundaria 
Matutina No. 13 “Miguel Virgen Morfin” y al ISENCO “Prof. Gregorio Torres Quintero”, que funcionan en esta ciudad, 
dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción mensual de $28,997.30 
(veintiocho mil novecientos noventa y siete pesos 30/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos de nómina exhibidos 
por el solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 01 (un) mes y 15 (quince) días de servicio de acuerdo 
a lo señalado en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno 
del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 15 de octubre del año 2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 
Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 
Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 
la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 
acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 01 de septiembre de 2017, fecha en que nace el derecho a la 
misma.  



     

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 
salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $28,997.30 
(veintiocho mil novecientos noventa y siete pesos 30/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal (Magisterio) 45201, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 
Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ANA BEATRIZ FUENTES RIVAS, equivalente 
al 100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Educación 
del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de mayo 
de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 de la Ley de 
Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en el supuesto de 
que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima (Magisterio), para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

ANA BEATRIZ FUENTES RIVAS  

MENSUAL 
 

$28,997.30 

ANUAL 
 

$347,967.60 
 
Total mensual: Veintiocho mil novecientos noventa y siete pesos 30/100 m.n. 
Total anual: Trescientos cuarenta y siete mil novecientos sesenta y siete pesos 60/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-046/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 110 del mismo día, 
expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación Sección 39, recibidos 
ambos el día 13 de noviembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
la persona de nombre RAMONA CASTILLO MOLINA, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO.  Que la persona solicitante, al 31 de octubre de 2019 se encontraba laborando como Prefecta de Base II y 02.0 
hrs. Administrativas, adscrita a las Escuelas Secundarias Matutinas y Vespertina No. 13 “Miguel Virgen Morfin”, de Villa de 
Álvarez, Colima, dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, con una percepción 
mensual de $15,863.74 (quince mil ochocientos sesenta y tres pesos 74/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos 
de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años, 09 (nueve) meses de servicio de acuerdo a lo señalado 
en la constancia expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 31 de octubre del año 2019. 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable a la persona solicitante, el Artículo Tercero Transitorio de la 
Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994, aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616 por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, vinculado con el 
Artículo Décimo Transitorio del referido Decreto 616, el cual dispone que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Tercero Transitorio de 
la Ley de Educación del Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 28 de mayo de 1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el 
artículo 137 de la Ley de Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, ya que el solicitante 
acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios en el mes de febrero de 2017, fecha en que nace el derecho a la 
misma.  



  

CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio, no contenía tal concepto. Por lo que, el 
salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, que en este caso es el importe de $15,863.74 
(quince mil ochocientos sesenta y tres pesos 74/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal (Magisterio) 45201, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas 
Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre RAMONA CASTILLO MOLINA, equivalente al 
100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Educación del 
Estado de Colima, vinculado con el artículo 87 de la similar publicada en el Periódico Oficial del Estado el 28 de mayo de 
1994 aplicable al 31 de diciembre de 2018 derivado del Decreto 616, por el que se reforma el artículo 137 de la Ley de 
Educación del Estado de Colima para entrar en vigor el 01 de enero de 2019, misma que se suspenderá en el supuesto de 
que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45201 del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima (Magisterio), para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 
 

NOMBRE 
 

RAMONA CASTILLO MOLINA  

MENSUAL 
 

$15,863.74 

ANUAL 
 

$190,364.88 
 
Total mensual: Quince mil ochocientos sesenta y tres pesos 74/100 m.n. 
Total anual: Ciento noventa mil trescientos sesenta y cuatro pesos 88/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 



     

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-047/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. Mediante escrito a título personal de fecha 11 de noviembre de 2019, junto con Oficio Núm. 122 de fecha 09 de 
diciembre de 2019, expedido por el Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
Sección 39, recibidos ambos el día 10 de diciembre del mismo año en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, la persona de nombre HELIODORO FUENTES RIVAS, solicitó la iniciación del trámite para autorizar 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensión no procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. Que la persona solicitante, al 10 de diciembre de 2019 se encontraba laborando como Catedrático de 
Secundaria III con 06.0 horas Interinas y Maestro de Grupo III Interino, adscrito a las Escuelas Secundaria Vespertina No. 
3 “Manuel Murguía Galindo” y Primaria Nocturna “Vicente Guerrero”, que funcionan en Manzanillo, Col., con una percepción 
mensual de $18,566.86 (Dieciocho mil quinientos sesenta y seis pesos 86/100 m.n.), tal y como se acredita con los recibos 
de nómina exhibidos por la persona solicitante. 
 
TERCERO. Que la persona solicitante, cuenta con 30 (treinta) años 02 (dos) meses y 25 (veinticinco) días de servicio de 
acuerdo a lo señalado en la certificación expedida por el Director de Educación Pública de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Colima, el L.E.P. Miguel Vladimir Rodríguez Aguirre, con fecha 10 de diciembre del año 2019. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba expedir 
la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas disposiciones, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 01 de enero de 
2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. De conformidad con el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Decreto 616, el 
cual dispone que, quienes hubieren ingresado al servicio público con fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, serán 
considerados como servidores públicos en transición, quedando sujetos a lo establecido en sus artículos transitorios y a la 
Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en las partes que no se les contrapongan. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el Artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto 616, considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 30 (treinta) años de servicio el 16 de septiembre 
de 2019, fecha en que nace el derecho a la misma. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio 
del salario de cotización del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe mensual de 
$18,379.74 (Dieciocho mil trescientos setenta y nueve pesos 74/100 m.n.), así mismo, conforme al Artículo Vigésimo, 
segundo párrafo de los Transitorios del ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de 
la pensión será el 100% (cien por ciento) del salario regulador. 



     

QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Con fundamento en los artículos 12, párrafo segundo y 13 del Decreto 616, se precisa 
que,  el servidor público cumplió con los años de servicio requeridos en el año 2019, por lo que, el Instituto de Pensiones 
de los Servidores Públicos del Estado de Colima, a través de la Cuenta Institucional Estatal, en la que se encuentra la 
Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado de Colima (Magisterio), será responsable del pago de los derechos de los 
afiliados o beneficiarios, en este caso, la Entidad Pública Patronal está obligada a enterar al Instituto las cantidades que le 
corresponda y será garante respecto de las obligaciones de pago de las pensiones que deba realizar el Instituto con cargo 
a la referida Cuenta Institucional, por lo que, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta 
resolución para que se afecte la Cuenta Institucional Estatal. 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre HELIODORO FUENTES RIVAS, equivalente 
al 100% (cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del 
Decreto 616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, 
de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la Cuenta Institucional Estatal en la que se encuentra el Gobierno del Estado de Colima (magisterio) 
con número de cuenta 241295610101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima. 
 

NOMBRE 
 

 HELIODORO FUENTES RIVAS  

MENSUAL 
 

$18,379.74  
 

 ANUAL 
 

$220,556.88 

Total mensual: Dieciocho mil trescientos setenta y nueve pesos 74/100 m.n. 
Total Anual: Doscientos veinte mil quinientos cincuenta y seis pesos 88/100 m.n. 
 
TERCERO. Se concedan las demás prestaciones establecidas en acuerdos nacionales, lineamientos normativos, minutas 
y convenios celebrados con el sindicato que representa a la persona solicitante, que deban ser extendidas a los 
pensionados, las cuales se pagarán con la periodicidad y reglas de cálculo previstas en los instrumentos descritos, de 
acuerdo con el Artículo Vigésimo Transitorio en su segundo párrafo del Decreto 616. 
 
CUARTO. Se realice el pago retroactivo correspondiente, siempre que la persona solicitante se hubiera separado del 
servicio una vez adquirido el derecho, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, vinculado con los diversos 
81 y 83, párrafo segundo del Decreto 616 o en su caso a partir de que se separe del mismo con motivo de la entrada en 
vigor del presente dictamen, prescribiendo las acciones para demandar el pago de las pensiones vencidas y no reclamadas 
en el término de un año, con fundamento en el artículo 145; párrafo 1; del mismo Decreto. 
 
La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos fueran inhábiles, 
se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, 
vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. Se incremente la cuantía de la pensión concedida en la misma proporción en que aumenten los sueldos de los 
trabajadores de base sindicalizados activos, conforme lo dispongan los convenios respectivos, atentos a lo dispuesto por 
el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio del Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
  



  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-048/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 20 de enero de 2020 y recibida el mismo día en el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ROGELIO CASTAÑEDA 
BAZAVILVAZO, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el 
artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 
procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 31 de diciembre de 2019, estuvo adscrita a la Coordinación 
General a Migrantes, dependiente de la Secretaría General de Gobierno, como trabajador Supernumerario, con la categoría 
de Coordinador, con una última percepción mensual de $24,139.92 (veinticuatro mil ciento treinta y nueve pesos 92/100 
m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente apartado de antecedentes, así como los 
recibos de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 30 de diciembre de 2019, por el Director del Registro Civil del Estado de Colima, el Lic. Juan 
Pablo Carrazco Fernández. 
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 17 (diecisiete) años, 11 (once) 
meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 07 de enero de 2020, expedida por 
el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 
Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, El Mtro. Hamin Legaspi Soto. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 
sesenta años de edad y 15 de servicios en el mes de enero de 2017, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le 
corresponde una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 



  

2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este derecho 
se sustenta en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus trabajadores 
con aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una 
pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando los parámetros 
determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al 
servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición en el Decreto 616 antes referido. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 
IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 
percepciones, que en este caso es el importe de $24,139.92 (veinticuatro mil ciento treinta y nueve pesos 92/100 m.n.) 
mensuales, el cual, en proporción a los 17 (diecisiete) años, 11 (once) meses de servicio que corresponde para efecto de 
fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 59.72% (cincuenta y nueve punto setenta y dos por ciento) del salario 
mensual, resultando la cantidad de $14,416.36 (catorce mil cuatrocientos dieciséis pesos 36/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal 45102 del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 
que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre ROGELIO CASTAÑEDA BAZAVILVAZO equivalente 
al 59.72% (cincuenta y nueve punto setenta y dos por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, 
fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Colima, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública 
Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 
 

NOMBRE 
 

ROGELIO CASTAÑEDA BAZAVILVAZO 

MENSUAL 
 

$14,416.36 

ANUAL 
 

$172,996.32 

 
Total mensual: Catorce mil cuatrocientos dieciséis pesos 36/100 m.n. 
Total anual: Ciento setenta y dos mil novecientos noventa y seis pesos 32/100 m.n. 
 
TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



     

Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-049/2020 
 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 07 de enero de 2020 y recibida el mismo día en el 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre ELVA GUTIERREZ 
ANDRADE, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR JUBILACIÓN a su favor, de conformidad con el 
artículo 98 de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no 
procede de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 31 de diciembre de 2019, se encontraba adscrita a la 
Subdirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima, con la categoría 
de Soporte Administrativo “C”, como trabajador Homologado, y una percepción mensual de $24,201.46 (veinticuatro mil 
doscientos un pesos 46/100 m.n.), según constancia descrita en el siguiente punto de antecedentes, así como en los recibos 
de nómina exhibidos por el solicitante. 
 
TERCERO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años, 01 
(un) mes y 26 (veintiséis) días de servicio, lo anterior de acuerdo a lo señalado en dos constancias, una de ellas de fecha 
31 de diciembre de 2019 expedida por el Lic. Rafael López del Río, Subdirector de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Salud y Bienestar Social del Estado de Colima, que reconoce los periodos que mediante diversa constancia de fecha 14 de 
octubre de 2019 se reconoce por parte del Dr. HC. Gonzalo S. Cruz Zamora Director General de Capital Humano de la 
Secretaría de Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, como trabajadora al servicio del 
Gobierno del Estado, siendo los siguientes periodos, del 01 de noviembre de 1987 al 01 de marzo de 1989, del 30 de mayo 
de 1989 al 31 de diciembre de 1997, del 01 de noviembre de 1998 al 10 de febrero de 2017 y del 16 de enero de 2019 al 
31 de diciembre de 2019. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable, el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 
diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. PENSIÓN POR JUBILACIÓN prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción 
vigente al 31 de diciembre de 2018, con motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616, 



     

considerando que la persona solicitante, acreditó cumplir con 28 (veintiocho) años de servicios el 05 de noviembre de 2018, 
fecha en que nace el derecho a la misma.  
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio a que refiere la fracción IX del artículo 69 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 
Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus percepciones, 
que en este caso es el importe total de $24,201.46 (veinticuatro mil doscientos un pesos 46/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago, en este caso, es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que 
se afecte la Partida Presupuestal para Jubilaciones y Pensiones 45202 de la Entidad Pública Patronal Gobierno del Estado 
de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra 
el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR JUBILACIÓN a la persona de nombre ELVA GUTIERREZ ANDRADE, equivalente al 
100% (cien por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, misma que se suspenderá en 
el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con el artículo 87 del Decreto 
616. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45202 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda. 
 
 

NOMBRE 
 

ELVA GUTIERREZ ANDRADE 

MENSUAL 
 

$24,201.46 

ANUAL 
 

$290,417.52 
 
Total mensual: Veinticuatro mil doscientos un pesos 46/100 m.n. 
Total anual: Doscientos noventa mil cuatrocientos diecisiete pesos 52/100 m.n. 
 
TERCERO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
CUARTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
QUINTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 



  

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



     

NÚMERO DE RESOLUCIÓN P-050/2020 
 

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, AUTORIZO LA PENSIÓN 
ESTABLECIDA EN EL PRESENTE DICTAMEN, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. SOLICITUD. Mediante solicitud a título personal de fecha 05 de diciembre de 2019 y recibida el mismo día en 
el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, la persona de nombre OSCAR ARRENDON 
GOMEZ, solicitó la iniciación del trámite para autorizar PENSIÓN POR VEJEZ a su favor, de conformidad con el artículo 98 
de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, pues el otorgamiento de pensiones no procede 
de oficio, sino a solicitud del afiliado. 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 15 de marzo de 2014, estuvo adscrita al Departamento de 
Fomento Comercial, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Colima, como trabajador 
de Confianza, con la categoría de Jefe de Departamento C, con una última percepción mensual de $13,275.58 (trece mil 
doscientos setenta y cinco pesos 58/100 m.n.) de acuerdo con la Constancia que se referirá en el punto cuarto del presente 
apartado de antecedentes.  
 
TERCERO. EDAD. Que la persona solicitante cuenta con al menos 60 (sesenta) años de edad, según certificación del acta 
de nacimiento expedida el 21 de noviembre de 2019, por la Directora del Registro Civil del Estado de Coahuila, la Lic. Dora 
Alicia de la Garza Villanueva. 
 
CUARTO. AÑOS DE SERVICIOS. Que la persona solicitante, cuenta con una antigüedad de 19 (diecinueve) años, 02 (dos) 
meses de servicio, de acuerdo a lo señalado en la Constancia de Antigüedad de fecha 10 de enero de 2020, expedida por 
el Director de Administración de Personal en suplencia del Director General de Capital Humano de la Secretaría de 
Administración y Gestión Pública del Gobierno del Estado de Colima, el Mtro. Hamin Legaspi Soto. 
 
QUINTO. Que la persona solicitante, exhibe copia certificada de fecha 17 de enero de 2020, expedida por la Licenciada 
Claudia Montserrat Gaitan Cruz, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, 
del Laudo Firme de fecha 18 de diciembre de 2018, dictado en el expediente laboral 27/2015, promovido por el solicitante 
en contra de la Secretaría de Desarrollo Rural y otros ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, 
resolución en la cual se condena a la parte demandada, al pago de la pensión; que hoy solicita; de manera retroactiva a la 
fecha de su baja, es decir del 15 de marzo del 2014, para efectos de que se considere al momento del otorgamiento de la 
pensión solicitada, en razón de que el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima es la 
Autoridad competente para tales efectos. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es 
competente para resolver la solicitud de pensión en términos de los artículos 31, 32, 41, párrafo primero, fracción XXI; 48, 
párrafo primero, fracción V;  Primero, Décimo y Décimo Cuarto de los Transitorios del Decreto 616, por el que se aprueba 
expedir la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, se adicionan y reforman diversas 
disposiciones, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre de 2018 y que entró en vigor el 
01 de enero de 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO. LEGISLACIÓN APLICABLE. Resulta aplicable el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de 



  

diciembre de 2018 con motivo de la entrada en vigor del Decreto 616, vinculado con el Artículo Décimo y Décimo Cuarto 
Transitorio del referido Decreto, estableciendo el Décimo Transitorio que a quienes reúnan los requisitos y condiciones para 
el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les aplicará la normatividad vigente en el 
momento que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal del pago de la pensión. 
 
TERCERO. TIPO DE PENSIÓN APLICABLE. Considerando que la persona solicitante acreditó cumplir con al menos 60 
sesenta años de edad y 15 de servicios el 15 de marzo de 2014, antes de la entrada en vigor del Decreto 616, le corresponde 
una PENSIÓN POR VEJEZ prevista en el artículo 69, fracción IX de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, 
Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, fracción vigente al 31 de diciembre de 2018, con 
motivo de la reforma a dicha fracción, mediante el cuarto punto del Decreto 616. La procedencia de este derecho se sustenta 
en una práctica ininterrumpida que había venido otorgando el Ejecutivo local para beneficio de sus trabajadores con 
aprobación del Legislativo local, para que, al llegar a la edad de 60 años y 15 de servicio, estos puedan gozar de una 
pensión por vejez, de manera proporcional a los años de servicio reconocidos por el Estado y considerando los parámetros 
determinados por el Ejecutivo, pues se ha considerado como derecho consuetudinario en beneficio de los trabajadores al 
servicio del Estado e incluso reconocido para los trabajadores en transición. 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR. No resulta aplicable, en consideración de que la normatividad 
vigente a la fecha en que la persona solicitante cumplió con los años de servicio y la edad requerida, a que refiere la fracción 
IX del artículo 69 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados 
del Estado de Colima, no contenía tal concepto. Por lo que, el salario base para el cálculo de su pensión es el 100% de sus 
percepciones, que en este caso es el importe de $13,275.58 (trece mil doscientos setenta y cinco pesos 58/100 m.n.) 
mensuales, el cual, en proporción a los 19 (diecinueve) años, 02 (dos) meses de servicio, que corresponde para efecto de 
fijar el monto de la pensión por vejez, se ajusta al 63.88% (sesenta y tres punto ochenta y ocho por ciento) del salario 
mensual, resultando la cantidad de $8,480.44 (ocho mil cuatrocientos ochenta pesos 44/100 m.n.) mensuales. 
 
QUINTO. PAGO DE LA PENSIÓN. Considerando que el Artículo Décimo Transitorio del Decreto 616 dispone que a quienes 
reúnan los requisitos y condiciones para el otorgamiento de una pensión antes de la entrada en vigor del mismo, se les 
aplicará la normatividad vigente en el momento de que los reunieron, haciéndose responsable la Entidad Pública Patronal 
de su pago y no el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima. Se precisa que, en este caso, 
es procedente otorgar la pensión descrita en el considerando tercero de esta resolución para que se afecte la Partida 
Presupuestal Estatal 45102 del presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Colima, para el Ejercicio Fiscal del año 
que corresponda, sin que se afecten las Cuentas Institucionales que administra el Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima. 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se otorga PENSIÓN POR VEJEZ a la persona de nombre OSCAR ARRENDON GOMEZ equivalente al 63.88% 
(sesenta y tres punto ochenta y ocho por ciento) de sus percepciones, con fundamento en el artículo 69, fracción IX de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Colima, 
misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo con 
el artículo 87 del referido Decreto. 
 
SEGUNDO. Se afecte la partida presupuestal 45102 del Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado de Colima, para 
el Ejercicio Fiscal del año que corresponda, sin que se afecten las cuentas institucionales que administra este Instituto. 
 

NOMBRE 
 

OSCAR ARRENDON GOMEZ 

MENSUAL 
 

$8,480.44 

ANUAL 
 

$101,765.28 
 
Total mensual: Ocho mil cuatrocientos ochenta pesos 44/100 m.n.  
Total anual: Ciento un mil setecientos sesenta y cinco mil 28/100 m.n. 
 
TERCERO. Deberá realizarse el pago retroactivo a partir del 15 de marzo de 2014, fecha en que adquirió el derecho, 
conforme al laudo referido en el quinto de los antecedentes de la presente resolución. 
 



     

CUARTO. La pensión deberá pagarse de forma quincenal a más tardar los días quince y último de cada mes, si estos 
fueran inhábiles, se recorrerá la fecha de pago al día hábil inmediato anterior, con fundamento en el Artículo Décimo Cuarto 
Transitorio, vinculado con el diverso 86 del Decreto 616. 
 
QUINTO. La cuantía de la pensión concedida, deberá incrementarse en el mes de febrero de cada año, en la misma 
proporción en que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año calendario anterior, atentos a lo 
dispuesto por el Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio Decreto 616. 
 
SEXTO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo primero, 
fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente para su 
consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la Dirección 
de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo 
Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 
Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
  



  

NÚMERO DE MODIFICACIÓN M-01-2020 
NÚMERO DE RESOLUCIÓN A MODIFICAR P-392-2019 

 
LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XV; 60 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA; 1 Y 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA; 2, 31, 32 Y 
48, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES V Y XLII DEL DECRETO 616 POR EL QUE SE APRUEBA EXPEDIR LA LEY 
DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, TENGO A BIEN MODIFICAR LA 
PENSIÓN ESTABLECIDA EN LA RESOLUCIÓN P-392-2019, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE 
COLIMA” EL 14 DE DICIEMBRE DE 2019; PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 02/2020, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2020, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIÓN XXI DE LA REFERIDA LEY DE PENSIONES, Y DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, CONSIDERANDOS Y RESOLUTIVOS. 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Mediante Décima Segunda Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los 
Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 29 de noviembre de 2019, fue aprobado el otorgamiento de Pensión por 
Jubilación del C. JORGE VARGAS GUZMAN mediante resolución P-392/2019, quien cumplió con los requisitos 
establecidos en el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto 616 por el que fue expedida la Ley de Pensiones de los 
Servidores Públicos del Estado de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre 
del 2018 y que entró en vigor el 01 de enero del 2019 (Decreto 616). 
 
SEGUNDO.  Que con fecha 14 de diciembre de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, mediante 
Suplemento NUM. 9, la resolución P-392/2019 de otorgamiento de Pensión por Jubilación del C. JORGE VARGAS 
GUZMAN, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. En razón de que a través de la constancia descrita en el punto TERCERO de antecedentes de la resolución P-
392/2019, expedida por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, el Lic. José 
Benjamín Sánchez Anguiano, no se le reconoció al C. JORGE VARGAS GUZMAN la prestación ordinaria nominal 
denominada compensación ordinaria; para efectos de hacer la integración del salario regulador de conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 citado con anterioridad; mediante solicitud presentada por parte del C. Jorge 
Vargas Guzman el día 07 de enero de 2020 en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, 
acompañada de Oficio número DRH-571/2019 junto con una nueva constancia oficial de servicios, emitidos ambos 
documentos por el Lic. José Benjamín Sánchez Anguiano, Director de Recursos Humanos del Municipio de Villa de Álvarez, 
Colima, se  hace del conocimiento, que dicha Prestación si está considerada por parte del  Municipio, como prestación 
nominal del salario para el cálculo del salario regulador del C. JORGE VARGAS GUZMAN, así como las prestaciones 
ordinarias que lo integran para efecto del cálculo de su pensión por jubilación. 
 
CUARTO. Derivado de lo anterior, el monto correcto del salario regulador con el cual debe otorgarse la pensión por 
jubilación al C. JORGE VARGAS GUZMAN es $27,559.74 (Veintisiete mil quinientos cincuenta y nueve pesos 74/100 
m.n.) mensuales y no como se señaló en el PUNTO CUARTO de los CONSIDERANDOS y PRIMERO de los 
RESOLUTIVOS de la resolución P-392/2019 donde se señala el monto del salario regulador es por la cantidad de 
$27,284.76 (Veintisiete mil doscientos ochenta y cuatro pesos 76/100 m.n.), por lo que se procede a realizar la modificación 
de la resolución P-392/2019 de otorgamiento de Pensión por Jubilación de fecha 29 de noviembre de 2019 citado en líneas 
anteriores, para efecto de que se realice el ajuste y modificación de la pensión otorgada. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. COMPETENCIA MATERIAL. El Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, por 
conducto del Director General del mismo, es competente para otorgar, denegar, modificar, suspender, revocar o terminar 
pensiones, de conformidad con lo establecido en el artículo 48, párrafo primero, fracción V, vinculada con la fracción XXI 
del párrafo primero del Artículo 41 del Decreto 616 por el que se  expidió la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en 
vigor el 01 de enero del 2019, previa autorización del Consejo Directivo. 



     

Por lo antes expuesto y fundamentado se procede a modificar la resolución P-392/2019 mediante la cual se aprueba otorgar 
pensión por jubilación, en la Décima Segunda Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de 
los Servidores Público del Estado de Colima, de fecha 29 de noviembre de 2019, únicamente por lo que respecta al punto 
CUARTO de los CONSIDERANDO y el punto PRIMERO de los RESOLUTIVOS, quedando de la siguiente manera: 
 
DICE: 
 
“SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Oficina 
de Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, 
Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo D, con una percepción mensual de 
$26,189.18 (veintiséis mil ciento ochenta y nueve pesos 18/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 
solicitante.” 
 
DEBE DECIR: 
 
SEGUNDO. ADSCRIPCIÓN. Que la persona solicitante al 19 de noviembre de 2019, se encontraba adscrita a la Oficina de 
Ingresos, dependiente de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa de Álvarez, 
Colima, como trabajador sindicalizado, con la categoría de Auxiliar Administrativo D, con una percepción mensual de 
$26,464.16 (veintiséis mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m.n.), según los recibos de nómina exhibidos por el 
solicitante. 
 
DICE: 
 
“CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 por el que se expide la Ley Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 
1 de enero del 2019, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de $27,284.76 (Veintisiete mil doscientos 
ochenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) mensuales, así mismo, conforme al Artículo Vigésimo de los Transitorios del 
ordenamiento jurídico citado en líneas superiores del presente párrafo, el monto de la pensión será del 100% (cien por 
ciento) del salario regulador.” 
 
DEBE DECIR: 
 
CUARTO. DETERMINACIÓN DEL SALARIO REGULADOR Y SALARIO DE COTIZACIÓN. De conformidad al Artículo 
Décimo Noveno Transitorio del Decreto 616 por el que se expide la Ley Pensiones de los Servidores Públicos del Estado 
de Colima que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 28 de septiembre del 2018 y que entró en vigor el 
1 de enero del 2019, el salario regulador para los servidores públicos en transición será el promedio del salario de cotización 
del último año de servicio, excluyendo el aguinaldo, que en este caso es el importe de $27,559.74 (Veintisiete mil quinientos 
cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N mensuales. 
 
DICE: 
 

“RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se concede Pensión por Jubilación a la persona de nombre JORGE VARGAS GUZMAN, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 
616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 
con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 
en la Décima Segunda Sesión Pública Ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2019, mediante acta de número 16/2019, 
con sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 
 



  

Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 
Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JORGE VARGAS GUZMAN 

MENSUAL 
 

$27,284.76  

ANUAL 
 

$327,417.12 
 
Total mensual: Veintisiete mil doscientos ochenta y cuatro pesos 76/100 m.n.  
Total anual: Trescientos veintisiete mil cuatrocientos diecisiete pesos 12/100 m.n.” 
 
DEBE DECIR: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se concede Pensión por Jubilación a la persona de nombre JORGE VARGAS GUZMAN, equivalente al 100% 
(cien por ciento) del salario regulador, con fundamento en los artículos Décimo Noveno y Vigésimo Transitorios del Decreto 
616, misma que se suspenderá en el supuesto de que reingrese al servicio con alguna Entidad Pública Patronal, de acuerdo 
con el artículo 87 del referido Decreto. 
 
Resolución que se obtuvo por mayoría calificada con un total de 09 votos a favor de los 13 integrantes del Consejo Directivo 
en la Décima Segunda Sesión Pública Ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2019, mediante acta de número 16/2019, 
con sustento en las consideraciones previas que forman parte de este documento, quedando en los siguientes términos: 
 
Se afecte la Cuenta Institucional Municipal en la que se encuentra el H. Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, 
Colima, con número de cuenta 241321020101, la cual administra el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima. 
 

NOMBRE 
 

JORGE VARGAS GUZMAN 

MENSUAL 
 

$27,559.74  

ANUAL 
 

$330,716.88 
 
Total mensual: Veintisiete mil quinientos cincuenta y nueve pesos 74/100 m.n.  
Total anual: Trescientos treinta mil setecientos dieciséis pesos 88/100 m.n. 
 

RESOLUTIVO 
 
PRIMERO. - Se modifica la resolución de pensión P-392/2019 en favor de JORGE VARGAS GUZMAN otorgada en la 
Décima Segunda Sesión Pública Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Pensiones de los Servidores Público del 
Estado de Colima, de fecha 29 de noviembre de 2019, en razón de lo expuesto en el presente dictamen, por lo que deberá 
pagarse de manera retroactiva las diferencias que resulten derivado de la modificación del monto final de la pensión.   
 
SEGUNDO. Se publique la presente resolución en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en el portal de transparencia 
del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 48, párrafo 
primero, fracciones VII y XL, y 83, párrafo segundo del Decreto 616, misma que se encontrará disponible en el expediente 
para su consulta, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Colima y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Colima, en la 
Dirección de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en 
Tercer Anillo Periférico s/n, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de 
Colima”. 
 



     

Dado en el Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, con domicilio en Tercer Anillo Periférico 
S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, en la Ciudad de Colima, Colima, el 05 de febrero de 2020. 
 
Con fundamento en el artículo 44, párrafo 3, fracción XIII del Reglamento de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, firman la presente resolución el Presidente y el Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo del Instituto, 
siendo este último además, el Director General y representante legal del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 
del Estado de Colima, quien otorga la pensión de acuerdo con la atribución conferida en el artículo 48, párrafo 1, fracción 
IV de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,  para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    
 
En caso de desacuerdo con la presente resolución, el interesado podrá impugnarla mediante Recurso de Revisión o 
promover juicio en los términos de los artículos 141 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus 
Municipios; 42 y 62, primer párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima.  
 
 
LIC. KRISTIAN MEINERS TOVAR, PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA. Firma. 
 
LIC. EDGAR ALEJANDRO CHÁVEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DIRECTIVO. Firma. 
 
 
 
 


